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OLUC¡ÓN DE GERENCI t NERAL N' 104.2 .EPS-M/GG

Moyobamba, 27 de setiembre de 2022

ior la Oficina de lngeniería, Proyectos y Obras, el lnforme No 556-2022-EPS-M/GG/GO, de
feoh¡ 23 ds setrernbre de 2022. em¡tido por l-á G?reñcia cl4 O34rar;in¡ps rte ta FPs
MOYOBAMBA S.A., respectivamente, adjuntando la documentac¡ón para la aprobación det
Expediente Téa-¡ico de Deductivo de Cbra i.,io C2, dc !a obra: 'Reposic ¡ón de las Redes de
Distribución en la Urb. Vista Alegre, Ciudad de Moyobamba, Disttito de Moyobamba,
Prowncta oe Moyobamba, Depañamento cie San lvlartin-,la Carta l.¡0 21-2022iCVA cursacia
por la contratista CONSORCIO VISTA ALEGRE, y la Carta No 031-2022-5UPERVtStON/AC,
rem¡tida por el Supervisor de Obra, y;
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I lnforme No 409-2022-EPS-M/GG/GOiOIPO de fecha 22 de setiembre de 2022. emitido
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Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba Sociedad
A;:énii',ra - EPS I4OYC9AMB¡. S.A., ss una Empresa Pública de accienariado L4unicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de la
Provincia de ivioyobamba, Departamento de Sa lvlaÍtiñ', que se encueittra incoipoi.ada ai
Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución Ministerial N"338-201S-VIVIENDA,
publ¡cado en et Drano ofroat Et Peruano con recha i8 cie cjiciembre cie 20i5;

Que, el Organismo Técnico de la Administrac¡ón cte los Servicios de Saneam¡ento (O IASS),
asume su rol de administrador en la Empresa Prestadora de Serv¡c¡os de Saneamiento de
Moyobamba, a partir del 05 de abril del año 2017; en consecuencia, durante el periodo que
dure el Rágimen de Apoyo Trans¡torio el Consejo Directivo del OTASS. constituye el órgano
máximo de decis¡ón de la EPS Moyobamba S.A., ejerciendo las funciones y atribuciones de
la JUnta Gene:.al de ,a.CCtCn!St*.q 4e !p trpS ilnvn[:mhr S A -
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Adjudicación Simplificada N'007-2022-EPS-M/CS-1 PRIMERA CONVOCATORIA pára la
e¡ecucrón oe ia obra: "REPOS¡C¡ÓN DE i-/\S REDES DE DISTRitsUCiÓii Eñ LA UR6.
VISTA ALEGRE, CIUDAD DE MOYOBAMBA, OISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA
DE MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTíN", con sóctrgo 2496722 at
contratista CONSORCIO VISTA ALEGRE, conformado por las empresas VARLLAS E.l.R.L.
- RUC No 20600063074 (60% de Obligaciones) e INVERSIONES Y SERVICIOS
MERCURIO S R L - RUC No 20393155648 A0o/o de Obligaciones): oor el monto de su
propuesta económica ascendente a S/ 'l'980,421 .28 (Un Millón Novecientos Ochenta M¡l
/r! !áir^^¡^ñ+^. \ /ai^+i¡ rna ^^ñ ,e/1nn q/rlac\'

Que, c«¡n íecha 2A üv juirio de 2A22, la fi'S !!IOYCBA!"'|8A S.A., '/ cl coiltratr3ta
CONSORCIO VISTAALEGRE, suscriben el Contrato No 008-EPS MOYOBAMBA S.4., para
la ejecucron de ra obra: 'REPOSTCIÓN DE LAS KEDES DE DiSTR¡BijC¡ÓN Eii iÁ ijR8.
VISTA ALEGRE, CIUDAD DE MOYOBAMBA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA
DE MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", con Código 2496722, con un
monto contractual de S/ 1'980.421 .28 (Un M¡llón Novec¡entos Ochenta Mil Cuatrocientos
Veintiuno con 281100 Soles), y un plazo de ejecución de 120 dias calendarios;

Que, con fecha 05 de julio del 2022,la EPS Moyobamba S-4., realizó la entrega del terreno
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RESOLUCIÓN DE GERENC]A GENERAI. N" 104-2O22.EPS.MiGG

,<ñ\ Que, con fecha 07 de julio de 2022, mediante Asiento de cuaderno de obra No 01 se. apertura
..^f' L, 'v.-\§l cuademo de obra dtgtal, oel presente proyecro. §tenoo et Kestoente lflg. Meflo rvlelsso.lei

: q, ?lftollan Bardales, lnspector de Obra lng. Samuel López Chávez:

L "%r". mediante Carta No o6-2O22tCVAde fecha 21 de iulio de 2V22,se rem¡tió a la EPS
\-==r' Moyobamba S.A., el lnforme de evaluaclón del expediente técn¡co, en apl¡cación al artículo

'!75 de! Reglamento de la l.ey rle Contrataciones del Estado (RLCE)

1'!.,- ^^^ .4^r4 a1 ¡^;,,¡;^ ¡6 1n?? l- trElC fr^,,^h.ñh. q A V lá éñr^race A\/AAOQA\¡uc, etrrI lc\,r to ¿I us lu'¡v us Er v ..rvrJ!u,!¡Yq r.;1 ! , ,ú -¡i¡1,¡-.q
CONSULTORES E.|.R.L., suscribieron el Contrato No 009-2022-EPS-MOYOBAMBA S.4.,
para ia supervisión de ia obra. "REFOSiCiÓii DE LÁS REoES DE DiSTRiBUCiÓii Eii i-A

\ URB. VISTA ALEGRE, CIUDAD DE MOYOBAMBA, DISTRITO OE MOYOBAMBA,
PROVINCIA DE MOYOBAMBA, UEPARTAMENIo DE SAN MARIíN , por et rmpone de St
137,060.00 (Ciento Tre¡nta y Siete Mil Sesenta con 00i '100 Soles), y un plazo de ejecución
de 120 días calendar¡os;
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Que, la Supervisión mediante As¡ento de cuademo de obra No 33, dé fecha 11l0Bl2022,
indica que ccn Carta I'lo 007.2022-SUPERVISION/AC de fecha O8lOBl2022 se prasentó a la
entidad las respuestas de las consultas elaboradas por el contratista respec{o a su informe
uts vur IrPár¡\JlruárJ,

Que, meciianre Cana No i70-2022-É?S-ióiGG, cie fecha 1a"46i2A22, i¿ EPS fuioyobanrba
S.A., remite a la supervisión la absolución de las CONSULTAS realizadas en el lnforme de
Compatib¡l¡clad por parte del Residente de obra del CONSORC|O VISTA ALEGRE;

Que, mediante Carta No 21-20221CVA, de fecha 16 de set¡embre de 2022, el contrat¡sta
CONSORCIO VISTA ALEGRE. presenta el Exped¡ente Técnico del Deduct¡vo Neto No 02,
respecto de las Partidas afectadas deducibles, conespondiente a las calles Mercedes, J.F-
Sánehez y PrnlD¡¡¡riirin f)scar R Benavidez

Necesidad del Deductivo Neto No 02, que se genara producto de la lntervención por parte
riel Gobierno Regional en Pavimentar el m¡smo sectoi, doñde eñ su primera instancia desde
el 11 de junio del2022 se inició la ejecución de la obra denominado: "Mqoremiento de la
lnlraestructura Viat de ¡a Avenicia Amazonas cie ia Ciuciaci cie iiioyobamba, Disi¡ito cie
Moyobamba - Provincia de ltoyobamba - Departamento de San Martin", la cual fue
mucho antes de la ejecución del Proyecto en Revisrón denom¡nado: 'Raposbón de /as
Redes de Distribución en la Urb. Vista Alegrc, Ciudad de Moyobamba, Distrito de
Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento de San Maiin' Código 2496722,
teciendo este últirno, la fecha de ¡n¡cio de obra el0610712022. posterior a los ¡nicios los inicios
de los trabajos del GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN, para lo cual se realizó las
gestiofies ¡€spectiüa, ffie la EPS Moyobamba S.,A., brinCo las fac+.lbilidaC al GRSM,

asim¡smo, da coniormiciacj a Expediente Técnico del Deductivo Neto No 02, conteniendo el
resumen de presupuestos;

Que, con fecha 20 de setiembre del 2022, la Supervisión con Carta No 031-2022-
SUPERVISION/AC, recib¡da por la Entidad, comun¡có la conformrdad del Expediente
Técnico de Deductivo Neto. de Obra No 02, en consecuenc¡a, a la viabilidad según las
recomendaciones de las consultas elaboradas en el lnforme de Compatibilidad que fueron
absueltas por la Enfidecl y aviter la D!-lPl lCll)AD DE INTERVENCION producto que
actualmente se está e,ecutando las m¡smas partidas por la obra del GRSM.;

.¿,.' 
.*,fi

!e{

, el ..jefe de Supery¡sión rnediante Infcrme Técnico No 007/202ZHJBJ.S, presenta !a
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lo que conlleva a deducir esos metrados para
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LUCIÓT.¡ DE GERENCIA GENERAL N' 104-2022-EPS-Mtcc

Que, mediante lnforme No 409-2022-EPS-MIGG/GO/O|PO, de fecha 22 de setiembre de
2t¡22, ei ieie cie ia oÍicina cje ingeniería, Pr t-ryecius y obras cie ia EFS iioyobarrrba s.A.,
remite a la Gerencia de operac¡ones el lnforme de elaboración de Expediente Técnico de
Deductivo de Obra No 02, en ia cuai reflere que et Deductivo de Obra N' 02 se da por et
informe de compat¡bilidad en el cual se informa que actualmente en la Av. Mercedes se viene
ejecutando una obra denominada "Mejoramiento de la Infraestructura viat de la Avenida
Amazonas de la ciuded de Motlobamba, Distrito de Moyobamba - provincia de.Moyobamba
- Depaftamento de san Maiín" , la cual tiene como componentes la renovación de ias redes
de egue y desagüe de !a A.',,. llercsCes; concluyendo que: i) e! DeC,rC¡,,o de Obra flo 02 ha
s¡do elaborado conforme a los procedim¡ento establecidos en el Artículo 205 del Reglamento
de la Ley de Coirtrataüiones del Estado, ¡i) el presupuesto dei Dedúüiro de Ob; ti" 02,
según detalle:

Deductivo de Obra No 02 = S/ 170,rO7.12 Soles
lncidencia = 8.60%
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Que, mediante lnforme No 556-2022-EPS-M/GG/Go, de fecha 23 de setiembre de 2022, et
Gerente de Operaciones de la EPS Moyobamba S A , otorga conformidad a la elabor.aaón
del Expediente Técnico de Deductivo de obra No 02 de la obra: Reposición de las Redes
de Distribucién cn la tJá. Vista Alegre, ciudad de Moycbanrba, D{st*tc de Moyobarnba,

, Provincia de Moyobamba, Departamento de San MartÍn". Asimismo, recomendó su
I aprobaciórr rrrediante aü1o resoiulivú.

Que, de conformtdad con ios iníormes Técnicos ciei Supervisor cie Obra y ia ffcina cie
lngeniería, Proyectos y obras, deviene procedente aprobar vía acto resolutivo, el Expediente
Técnico de Deductivo de obra No 02 de la obra: "Reposición de las redes de d¡stnbución en
la Urb. V¡sta Alegre, ciudad de Moyobamba, distrito de Moyobamba, provincia de
Moyobamba, departamento San Martín", por el monto de S/ 170,407.12 l0iento Setenta illil
Cuatrocie¡tos Siete co¡r l2l100 Soles);

, con Resolucion E}kectoral N'0O0087-20214TASS-OE de fecha 16 de setiembre de
x!t 021 se des¡gna a la señora Abogada NATALY CATALTNA FLORES SERVAN, identificada

?, con ONt N"7O08'f 517, como Gerente General de la EmFesa Hadora de Servicios de
Saneamiento de Moyobamba Sociedad Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A. en el marco de
lo dispuesto en el TUO det D.L. N"1280, Ley marco de Ia Gestión y Prestación de ios
Servicios de Saneamiento; y se le delegan la facultades de Gerente General de la EpS
MOYOBAMBA S.A; así como aquellas establec¡das en el Estatuto Soc¡at cte ta entidad,
inscrito en la Partida Registral N'11001045 de la Of¡cina Reg¡stral de Moyobamba.

Con el visto de, Gerente de Ogeraciones, Gerente Comercjal, Gerente de Administración y
Finanzas, Gerente de Asesoría Jurídica y de la Oficina de Desanollo y Presupuesto;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIilERO.- APROBAR, el Expe'Jieñte Téarico de Hu.ctivo de Cbra ilo C2,
conespond¡ente al Contrato N'008-EPS MOYOBAMBA S.A., para la ejecución de la Obra

. 'Reposrción de las Redes de Distribución en la Urb. V'ista Aiegre, Ciudad de Moyobamba,
Distr¡to de Moyobamba, Prov¡ncia de Moyobamba, Departamento San Martín", por el monto
de S/ 170,407.12 (Ciento Setenta ¡l¡l Cuatrocientos S¡ete con 12/100 Soles), conforme a
los fundamentos exouestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón y conforme
al siguiente detalle

\
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RESOLUCION DE GER GENCIA NER,AL iV' 1 22-EPS -¡.rllcG

PRESUPUESTO OEDUCÍIYO NETO DE OBRA N' 02

cosTo URECTO si/
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PRESUPUESÍO CONTRACTUAL COT{ IGV §/

CALCULO DE LA tl{CtDENCtA - f DEDUCTTVO i{ETO /pT)

1s4,915.56

tc,+t¡.co
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1',980,421.28

8.60%

ARJlculo sEGu[Do. - DlspoNER que, ta ofic¡na de Logística y controt patrimoniat,
reg¡stre la pr.sente ¡'esorución en el sistsma Elactrónico de bcntratacicnas ¿eiEsta;o _
SEACE, según conesponda.

,#G.wER9..DlsPoNERque.la.OficinadeLogisticaycontrolPatrimonial.
(flfu,, $lü;HfJitt?!1ffi'¿:?"J-iil,E[ñ'"'3',i[33i13":ü,Xi 

pro ci! ia aojuoicación srmpnicaáa

\'P*7anflcuLo cua8Te. - DrspoNER que, ra oficina. de rngeniería, proyectos y obras y ra>== -" Ccrna de LodÑca y control Patrimonial, ereauen las acciones de seguimiento, regístro y, 
:::l:l,I::r,'llivamenre, que pudiera corresponder oara el cumo¡iÁ¡Énio ¿e A pásentár resotución y las demás que conespondan de acuerdo a sus competencias.

ARTICULO QUINTO.- D|SpONER ta pubt
irrslrtuc;onai rie ia EPS ivlCYCBAn:SA S.A.

icación de la presente Resolución en el portal

..\

R, - i'¡OT¡F¡GAR ei contenicio cle la presente resoiució¡ a ia empresa
CONSORCIO VISTA ALEGRE (contratista ejecutor de la obra), lng. Hamlet
Becerra (Supervtsor de la obra), Gerenoa de Aclm¡nt stracion y F¡nanzas, Gerenoa cleOperaciones, Oficina de lngenieria, Proyectos y Obras, Gerencia de Asesoría Juridica,Oficina de Logística y Control Patrimonial, Oficina de Desarrollo y presupuesto, y demásinstancias competentés

REGíSTRESE, COI$UNíQUESE, CÚi,lP'.ASE.
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